
 

 

CONVOCATORIA PROGRAMA PASANTÍA 
UNIVERSITARIA REMUNERADA  

2025 / 2026 
LISTA DE ADMITIDOS  y NO ADMTIDOS 

 

 

Programa de Pasantía Universitaria Remunerada – Año 2025 

PUESTO  Dirección de Administración y Finanzas (DAF) 

 

OBSERVACION: Durante el periodo de tachas y reclamos, los postulantes podrán presentar sus objeciones a través 

del correo electrónico: pasantes@inap.gov.py . El Comité de Selección contará con un plazo máximo de 2 (dos) días 

hábiles para emitir una respuesta, en caso de no respuesta, opera la denegación ficta. 

El periodo de tachas y reclamos finaliza el miércoles 06/08/2025, a las 15:00 horas. 

 

 

Coordinador del Comité de Selección. 

Orden Código Resultado Observación 

1 5.385.820 Admitido  

2 7.198.366 Admitido  

3 5.692.291 Admitido  

4 5.838.828 Admitido  

5 5.781.780 Admitido  

6 6.214.295 Admitido  

7 5.985.750 Admitido  

8 5.277.234 Admitido  

9 5.383.073 Admitido  

10 5.378.173 Admitido  

11 5.529.277 No admitido 

a) La carrera no guarda correspondencia con el perfil requerido para el puesto 
convocado. b) El CV no se ajusta al formato establecido para el efecto c)  No 
presentó Certificado de Estudios o Constancia de estudio universitario ni se 
indicó el promedio académico obtenido. 

12 5.614.748 No admitido 
a) El CV no se ajusta al formato establecido para el efecto b) No presentó 
Certificado de Estudios o Constancia de estudio universitario ni se indicó el 
promedio académico obtenido. 

13 5.650.538 No admitido a) Promedio de calificación presentado resulta inferior al mínimo exigido. 

14 6.530.533 No admitido 
a) Los documentos remitidos no permite verificar ni constatar el promedio 
de calificación obtenido.  

15 5.838.780 No admitido 
a) Los documentos remitidos no permite verificar ni constatar el promedio 
de calificación obtenidos. b) La constancia de estudios presentada fue 
emitida con una antigüedad superior a seis meses. 

16 7.027.432 No admitido a) Promedio de calificación presentado resulta inferior al mínimo exigido  

17 5.663.414 No admitido 
a) La carrera no guarda correspondencia con el perfil requerido para el 
puesto convocado. b)  Los documentos remitidos no permite verificar ni 
constatar el promedio de calificación obtenido. 
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